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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 

RESOLUCIÓN N° 004414-2023-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
 
Expediente : 04082-2023-JUS/TTAIP 
Recurrente : JUAN CARLOS ANTÚNEZ CARRILLO  
Entidad : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE HUARMEY 
Sumilla :  Declara fundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 11 de diciembre de 2023 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 04082-2023-JUS/TTAIP de fecha 20 de 
noviembre de 2023, interpuesto por JUAN CARLOS ANTÚNEZ CARRILLO, contra la 
denegatoria por silencio administrativo negativo de su solicitud de acceso a la 
información pública presentada a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 
HUARMEY, con fecha 2 de noviembre de 2023, generando el Expediente N° 11554.  
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 

  
Con fecha 2 de noviembre de 2023, el recurrente requirió a la entidad la siguiente 
información:  
 

“(…) solicitar copia de todas las actas, informes, memorándum, oficios, 
cartas, resoluciones, pliego de cargo y descargo y demás actuaciones 
procesales del procedimiento administrativo consignado con Expediente 
N° 10945-UGEL Huarmey del 27 de noviembre del 2019. 
 
Que, es necesario informarle que mi solicitud lo realizo debido a una situación 
extrema en que se presenta este caso y que probablemente no exista otra 
situación similar donde se aprecie el abuso de autoridad, omisión de funciones, 
incumplimiento de plazos y un total desprecio por las leyes que deben imperar 
en un estado derecho y donde los organismos del estado y principalmente del 
sector educación deben ser respetuosos del marco legal y de una correcta 
administración de justicia. 
 
Que, con fecha 27 de noviembre del 2019 y Expediente N°10945-UGEL 
Huarmey presente una denuncia contra la Lic. Dora Luisa Pérriggo Arrascue, 
Directora (e) del CEBE N° 04 "Virgen del Rosario" - Huarmey, y la Lic. Flor 
Gutiérrez Cutamanca, especialista de la UGEL Huarmey, por faltas 
administrativas al rotarme irregularmente de una plaza docente a la plaza de 
coordinación del SAANEE trasgrediendo la Directiva N°001-2019-ME/DREA-
DGP- EBE-D., pero que sin embargo al transcurrir exactamente tres años y once 
meses desde que presente la denuncia y después de haber realizado un 
seguimiento constante con escritos reiterativos, quejas y denuncias 
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administrativas, a la fecha Ud. y sus funcionarios se niegan a brindarme 
información sobre el estado procesal en que se encuentra este proceso 
administrativo y por lo tanto entiendo que se encuentran en un estado de 
morosidad escandalosa producida por la inacción de los funcionarios de la UGEL 
Huarmey, infringiendo entre otras normas jurídicas, el artículo 102° 
Investigación, examen e Informe Final del D.S. N°004-2013-MINEDU. 
Reglamento de la Ley N°29944. Ley de Reforma Magisterial, al haber vencido el 
plazo para que realice las acciones propias del proceso administrativo 
disciplinario consistente en examinar las pruebas de cargo y de descargo, 
realizar las investigaciones complementarias del caso, solicitar los informes 
respectivas, examinar las pruebas presentadas y elevar el Informe Final al Titular 
de la entidad en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
improrrogables bajo responsabilidad funcional, recomendando las sanciones que 
sean de aplicación, lo que no ha ocurrido en el presente caso. 
Que, la solicitud lo presento en mérito a que de manera reiterada y negligente 
los funcionarios de la UGEL Huarmey se niegan a atender reiteradas solicitudes 
de información y al cumplimiento de sus deberes funcionales, transgrediendo e 
incumpliendo una y otra vez los plazos y términos establecidas en las leyes de 
la materia, cuyo cumplimiento es bajo responsabilidad funcional, configurándose 
delitos contra la administración pública y omisión funcional, que son pasibles de 
interponer denuncias en la vía administrativa y penal. Situación que estamos 
evaluando contra los responsables. 
(…).” (sic)  

 
Con fecha 20 de noviembre de 2023, al considerar denegada la referida solicitud y 
en aplicación del silencio administrativo negativo, el recurrente presentó su recurso 
de apelación ante esta instancia. 
 
Mediante la Resolución N° 004210-2023-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA de fecha 22 
de noviembre de 20231, se admitió a trámite el citado recurso impugnatorio y se 
requirió a la entidad que en un plazo de cuatro (4) días hábiles remita el expediente 
administrativo correspondiente y formule sus descargos; sin que a la fecha de la 
emisión de la presente resolución haya presentado documentación alguna.  
 

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.  
 
Por su parte, el artículo 10 del citado cuerpo normativo dispone que las entidades de 
la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si 
se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 

 
1  Notificada el 30 de noviembre de 2023. 
2  En adelante, Ley de Transparencia. 
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magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 
18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 
del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al 
acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera 
restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la entidad se 
encuentra en la obligación de poseer la información solicitada, si ésta es pública; 
y, en consecuencia, corresponde su entrega al recurrente. 
 

2.2 Evaluación de la materia en discusión 
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 
es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés 
general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 
5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 

“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio 
Estado y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información 
pública no deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada 
persona requirente, sino valorados además como manifestación del principio 
de transparencia en la actividad pública. Este principio de transparencia es, 
de modo enunciativo, garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y 
eficiente por parte del Estado, y sirve como mecanismo idóneo de control en 
manos de los ciudadanos”. (Subrayado agregado) 

 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra 
expresamente el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que 
posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente 
previstas por (…) la presente Ley”; es decir, establece como regla general la 
publicidad de la información en poder de las entidades públicas, mientras que el 
secreto es la excepción. En esa línea, el Tribunal Constitucional en el 
Fundamento 8 de la sentencia recaída en el Expediente N° 02814-2008-
PHD/TC, ha señalado respecto del mencionado Principio de Publicidad lo 
siguiente: 
 

“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con 
el principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por 
el Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación 
del Estado”. 

 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia establece que la solicitud de información no implica la obligación 
de las entidades de la Administración Pública de crear o producir información con 
la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido, en tal sentido, efectuando una interpretación contrario sensu, es 
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perfectamente válido inferir que la administración pública tiene el deber de 
entregar la información con la que cuenta o aquella que se encuentra obligada a 
contar. 
 
Dicho esto, en el caso de autos, el recurrente requirió a la entidad “(…) copia de 
todas las actas, informes, memorándum, oficios, cartas, resoluciones, pliego de 
cargo y descargo y demás actuaciones procesales del procedimiento 
administrativo consignado con Expediente N° 10945-UGEL Huarmey del 27 de 
noviembre del 2019 (…)”. No obstante, al considerar denegada la referida 
solicitud y en aplicación del silencio administrativo negativo, el recurrente 
presentó su recurso de apelación ante esta instancia. 
 
Al respecto, al no brindar una respuesta al recurrente ni presentar sus descargos 
a esta instancia, la entidad ha omitido indicar que no posee la información 
requerida, no tiene la obligación de contar con ella o, teniéndola en su poder, 
acreditar que ésta se encuentra en uno de los supuestos de excepción al 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública contemplado en la Ley 
de Transparencia, conforme lo exige el Tribunal Constitucional en el Fundamento 
13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC, la cual 
precisa:  
 

“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe 
un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública 
solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir 
efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera que si el 
Estado no justifica la existencia del apremiante interés público para negar el 
acceso a la información, la presunción que recae sobre la norma o acto debe 
efectivizarse y confirmarse su inconstitucionalidad; y, consecuentemente, la 
carga de la prueba sobre la necesidad de mantener en reserva el acceso a la 
información ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado”. (subrayado 
agregado) 

 
En ese sentido, atendiendo a que la entidad no ha manifestado y acreditado que 
dicha documentación se encuentre protegida por alguna excepción al derecho 
de acceso a la información pública previsto por la Ley de Transparencia, la 
Presunción de Publicidad respecto del acceso a dicha documentación se 
encuentra plenamente vigente al no haber sido desvirtuada por la mencionada 
entidad. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, considerando que la información solicitada, 
podría encontrarse vinculada a un procedimiento administrativo generado en el 
ejercicio de la potestad sancionadora de la entidad, este colegiado considera 
pertinente puntualizar lo señalado en el inciso 3 del artículo 17 de la Ley de 
Transparencia, que preceptúa lo siguiente:  
 
“Artículo 17.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información 
confidencial 
El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto de 
lo siguiente: 
(…) 
3. La información vinculada a investigaciones en trámite referidas al ejercicio de 
la potestad sancionadora de la Administración Pública, en cuyo caso la exclusión 
del acceso termina cuando la resolución que pone fin al procedimiento queda 
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consentida o cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se inició el 
procedimiento administrativo sancionador, sin que se haya dictado resolución 
final.” (subrayado agregado) 
 
Conforme se advierte del citado texto, la norma establece dos (2) supuestos 
distintos -y no concurrentes- en los cuales la exclusión de acceso a la 
información termina: 
 

1. Cuando la resolución que pone fin al procedimiento queda 
consentida.- Dicho supuesto exige que el acto administrativo dictado por 
la entidad no haya sido impugnado, de modo que el procedimiento 
administrativo concluye. 

2.  Cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se inició el 
procedimiento administrativo sancionador, sin que se haya dictado 
resolución final.- Al respecto, la norma exige la concurrencia de dos (2) 
requisitos: el primero consiste en el simple transcurso del tiempo, que 
conforme lo señala la norma es de seis (6) meses; y, el segundo, que en 
dicho plazo la Administración no haya dictado la resolución final del 
procedimiento administrativo. 

 
En dicho contexto, al momento de entregar la información requerida, la entidad 
deberá tener en cuenta la excepción establecida en el numeral 3 del artículo 17 
de la Ley de Transparencia; protegiendo, de ser el caso, la información que se 
encuentra comprendida en alguno de los dos (2) supuestos establecidos en la 
misma, así como motivando su confidencialidad conforme a lo señalado en los 
párrafos precedentes. 
 
Asimismo, de verificarse que la documentación solicitada por el recurrente posee 
información protegida por alguna de las excepciones reguladas en la Ley de 
Transparencia, como por ejemplo datos de individualización y contacto de 
terceras personas naturales los cuales son protegidos por la excepción regulada 
en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley de Transparencia3, corresponderá que 
la entidad proceda con el tachado correspondiente, únicamente en dicho 
extremo. Ello, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley de 
Transparencia4 y por el Tribunal Constitucional en los Fundamentos del 6 al 9 de 
la sentencia recaída en el Expediente N° 04872-2016-PHD/TC, en la cual se 
analizó la entrega de la ficha personal de una servidora pública, que contenía 
información de carácter público (los estudios, especializaciones y capacitaciones 
realizadas), así como datos de carácter privado (como por ejemplo, los datos de 
individualización y contacto), determinando que es posible tachar éstos últimos 
y así garantizar el acceso de la información a los ciudadanos, conforme el 
siguiente texto:  
 

“6. De autos se advierte que la ficha personal requerida contiene tanto 
información de carácter privado como información de carácter público. En 
efecto, mientras que la información de carácter privado se refiere a datos de 

 
3    “Artículo 17.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información confidencial 
      El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto de lo siguiente: 

(…)5. La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya una invasión de la intimidad personal 
y familiar. La información referida a la salud personal, se considera comprendida dentro de la intimidad personal. En 
este caso, sólo el juez puede ordenar la publicación sin perjuicio de lo establecido en el inciso 5 del artículo 2 de la 
Constitución Política del Estado”. 

4  “Artículo 19.- Información parcial 
En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de 
esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 
disponible del documento.” 
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individualización y contacto del sujeto a quien pertenece la ficha personal; la 
información de carácter público contenida en el referido documento abarca 
datos que fueron relevantes para contratarla, tales como el área o sección en 
la que la persona ha desempeñado funciones en la Administración Pública; la 
modalidad contractual a través de la cual se le ha contratado; así como los 
estudios, especializaciones y capacitaciones realizadas. 
7. No solamente no existe razón para limitar la entrega de información referida 
a las cualificaciones relevantes que fueron decisivas para la contratación de 
un empleado en la Administración Pública, sino que, hacerlo, desincentivar la 
participación ciudadana en la fiscalización de la idoneidad del personal que 
ingresa a ella. 
8. Al respecto, no puede soslayarse que la ciudadanía tiene interés en contar 
con personal cualificado en la Administración Pública, por lo que impedirle el 
acceso a información relativa a las cualidades profesionales que justificaron 
la contratación del personal que ha ingresado a laborar en dicha 
Administración Pública, no tiene sentido. En todo caso, la sola existencia de 
información de carácter privado dentro de un documento donde también 
existe información de carácter público no justifica de ninguna manera negar, 
a rajatabla, su difusión. 
9. Atendiendo a lo previamente expuesto, es perfectamente posible satisfacer 
el derecho que tiene la ciudadanía de acceder a la información de carácter 
público de quienes laboran dentro de la Administración Pública y, al mismo 
tiempo, proteger la información de carácter privado de dichas personas, 
tachando lo concerniente, por ejemplo, a los datos de contacto, pues con ello 
se impide su divulgación. Por consiguiente, corresponde la entrega de lo 
peticionado, previo pago del costo de reproducción”. (subrayado agregado) 
 

En consecuencia, corresponde estimar el recurso de apelación presentado por 
el recurrente y ordenar a la entidad que entregue la información pública 
solicitada, procediendo a tachar aquellos datos protegidos por la excepción 
regulada en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley de Transparencia; debiéndose 
tomar en consideración previamente los supuestos de cese de la 
confidencialidad establecidos en el numeral 3 del artículo 17 de la citada ley, 
brindando una justificación adecuada al recurrente, conforme los argumentos 
expuestos en la presente resolución.  
 

Finalmente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley 
de Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública. 
 
De conformidad con el artículo 6 y el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 
1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la 
Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por JUAN 
CARLOS ANTÚNEZ CARRILLO, contra la denegatoria por silencio administrativo 
negativo de su solicitud de acceso a la información pública y; en consecuencia, 
ORDENAR a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE HUARMEY que 
entregue al recurrente la información pública solicitada, procediendo a tachar aquellos 
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datos protegidos por la excepción regulada en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley de 
Transparencia; debiéndose tomar en consideración previamente los supuestos de cese 
de la confidencialidad establecidos en el numeral 3 del artículo 17 de la citada ley, 
brindando una justificación adecuada al recurrente, conforme los argumentos expuestos 
en la presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 
HUARMEY a efectos de que en un plazo máximo de siete (7) días hábiles acredite la 
entrega de dicha información al recurrente JUAN CARLOS ANTÚNEZ CARRILLO. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a JUAN 
CARLOS ANTÚNEZ CARRILLO y a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
DE HUARMEY, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes 
citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe).  

 
JOHAN LEÓN FLORIÁN 

Vocal Presidente 

                                                     
      VANESSA LUYO CRUZADO                                         VANESA VERA MUENTE                    
          Vocal                                                                  Vocal 
 
vp: vvm/idcg 


